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rO,rganización econémlca

y fi nanclera (\1)

Información Económico-financiera i.

Aplicación (le los acuerdos de la con
ferencia para .. una acción econ6mica
concertada. - Habiendo encargado el

Consejo, en 'su reunión del 12 de mayo último, a la Organización. de
Higiene, que se ocupase, en lo que le concierne, de la aplicación de
los acuerdos de la Conferencia para una acción económica concertada,
el Comité hubo de comprobar, ante todo, que el Convenio comercial
del 24 de marzo último no requería, por el momento, ninguna acción
oficial por su parte; pero que el Protocolo relativo a las negociaciones
ulteriores contenía, en cambio, una serie de disposiciones sobre los
trabajos en curso de la Organización Económica o sobre otros tra
bajos nuevos que se le invitaba a emprender.

Así, según el artículo 1 del Protocolo (cuestiones arancelarias),
la Organización Económica está llamada a estudiar las respuestas
de los Gobiernos al cuestionario anexo a dicho artículo y a elaborar
proposiciones relativas a los puntos concretos sobre los cuales debe
rían versar las negociaciones ulteriores. El plazo concedido a los
Gobiernos para remitir sus respuestas no expira hasta el 1Q de sep
tiembre, de modo que el Comité acordó inscribir esa cuestión en el
orden del día de su reunión de otoño.

La atención del Comité, en la reunión que acaba de celebrar, se
fijó, principalmente, en los diferentes puntos de la Memoria presenta
da por la delegación francesa (articulo 2Q del Protocolo) a la Confe
rencia para la acción económica concertada. La idea fundamental de
esa Memoria es la conclusión de un convenio internacional cuyo fin
sería resolver de manera satisfactoria, agrupándolas en un todo cohe
rente y lógico, todas las cuestiones laterales y subsidiarias que
rodean, por decirlo así, el problema central de los acuerdos arance
larios en los tratados de comercio bilaterales.

Dejando en suspenso, por el momento, la cuestión de saber si
para llegar a ese fin es necesario concertar uno o varios convenios,
el Comité Económico estimó que, en espera de las negociaciones co
mercíales previstas en el artículo 1Q del Protocolo (materia aran
celaria), podría él preparar eficazmente el terreno para un acuerdo
eventual sobre las cuestiones no arancelarias.

La Memoria del Gobierno francés contenía una enumeración de
trece puntos, aunque sin carácter limitativo; de aquí que el Comité

(1) Del Boletín Mensual de la Liga de las Naciones. ver. X,
No. 6. Junio de 1930.
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Econó~ico haya estimado que convendría ampliar los estudios pro
yectados a todas las cuestiones no arancelarias relativas al inter
cambio internacional de mercancías y que son normalmente objeto
de acuerdos internacionales. Por lo tanto, pasó en revista el estado
de progreso de sus trabajos sobre esas diversas cuestiones, y repartió
la tarea entre sus miembros, de tal suerte que todos esos estudios
puedan abordarse o terminarse paralelamente por grupos limitados
de ponentes. Confió a su Mesa, en colaboración con algunos de sus
miembros, la coordinación de esos diferentes estudios, de manera que
puedan incorporarse en un acuerdo general, a menos que por lo que
respecta a determinados asuntos, parezca preferible otro método.

Los grupos de cuestiones confiadas así a los ponentes son:
19 Expresión de los derechos específicos proporcionales al valor

y forma de determinar ese valor.
29 Creación eventual de un organismo permanente de conciliación

y arbitraje en materia comercial.
39 Diversas cuestiones relativas a los trámites aduaneros, espe

cialmente: régimen aduanero de los envíos que se encuentran ya en
camino; procedimiento de recursos; muestras sin valor, viajantes de
comercio, papeles de propaganda.

49 Aplicación de las tarifas específicas (peso bruto, peso neto,
tara, embalaje).

59 Cláusula de la nación más favorecida y nacionalidad de la
mercancía.

69 Marcos de origen.
79 Primas a la exportaci6n y subsidios.
89 Cálculo de los derechos ad valorem.
99 Denominaciones de origen.
Esos trabajos podrán llevarse a cabo, eventualmente, con el con

curso de ciertos especialistas.

Poder de compra del oro

La delegación del Comité Financiero encargada de estudiar la
cuestíén del oro se reunió en Ginebra, del 10 al 17 de junio, bajo
la presidencia del señor Janssen, ex ministro de Hacienda de Bélgica.
Después de la marcha de éste, presidió el señor Trip, ex gobernador
del Banco Central de las Indias holandesas.

La delegaci6n se consagr6 al estudio de las condiciones presentes
y eventuales de la oferta y de la demanda de oro, proponiéndose so
meter, en septiembre, al Comité Financiero, un informe preliminar
sobre la cuestión.

Reservó para más adelante el examen de las cuestiones 'siguientes:
19 Reparto del oro.
29 Medios de apreciar las fluctuaciones del poder de compra del

oro.
39 Movimiento de los precios a corto plazo.
49 Efectos de las fluctuaciones de los precios sobre la prospe

ridad general.
La delegaci6n invit6 a diferentes personalidades a presentarle

Memorias sobre esas diversas cuestiones, y celebrará una nueva re
unión en noviembre próximo.
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Tomaron. parte en los trabajos de esta delegación los señores: J.
Bonn, Profesor de la Escuela Superior de Comercio de Berlín; Conde
de Chalendar, Presidente de la Compañía de Seguros Generales de
Vida (París); Sir Reginald Mant, Miembro del Consejo de la India
y miembro de la Royal Commission on India Currency and Finance
1925-1926; los señores F. Mlynarski, ex Vicegobernador del Banco de
Polonia; Pospíail, Gobernador del Banco Nacíonal de Oheeoeslova
quia; O. M. W. Sprague, de la Universidad de Harward; George E.
Roberts, Vicepresidente de la "National City Bank" de Nueva York,
y Sir Henry Strakosch, Presidente de la "Union Corpcratíon".

üonoento sobre la abolición de las prohibiciones 'Y restriccionee
a la importación 'V a la exportación

Terminando el 31 de mayo el plazo fijado para la ratificación
del Convenio sobre la abolición de las prohibiciones y restricciones
a la importación y a la exportación, los Gobiernos polaco y checo
eslovaco habían pedido y obtenido una prórroga hasta el 20 de junio,
plazo que fué prorrogado de nuevo para Checoeslovaquia hasta el
26 de junio. Luego, esos dos Gobiernos han dirigido al Secretario
General de la Sociedad sendas comunicaciones que se resumen a
continuación.

En nota fecha 19 de junio, el Gobierno polaco, después de expo
ner la actitud de Polonia Con respecto al Convenio, concluía diciendo,
que se ve "obligado a aplazar su adhesión al- Convenio hasta el mo
mento en que se restablezca la libertad de circulación, garantizada por
vía internacional, en todos los órdenes del comercio exterior polaco,
o hasta el momento en que pueda asegurar de manera adecuada, por
medio de acuerdos bilaterales, su exportación hacia los mercados que
son para él compradores naturales 'y que actualmente se encuentran
cerrados a consecuencia de una reglamentación artificial de la im
portación."

Añade el Gobierno polaco, que "no pudiendo actualmente, por las
razones expuestas, poner en vigor el Convenio internacional sobre
la abolición de las prohibiciones y restricciones a la importación y
a la exportación, Polonia desea, sin embargo, inspirar siempre su
política económica en el espíritu de ese Convenio, aplicando los prin
cipios liberales más amplios a todos los Estados que en lo futuro
se inspiren en los mismos principios, en sus relaciones recíprocas con
Polonia."

El Gobierno checoeslovaco, por su parte, comunicó, en telegrama
fecha 25 de junio, que las dos Cámaras parlamentarias checoeslova
cas habían aprobado el Convenio sobre la abolición de las prohibi
ciones y restricciones a la importación y a la exportación, firmado
el 8 de noviembre de 1927, así como el Acuerdo complementario del
11 de julio de 1928; ruega al Secreta.rio General que considere como
efectuado el depósito de ratificación por el Gobierno checoeslovaco.
Añade, que en lo que le concierne, subordina la entrada en vigor del
Convenio a la ratificación o adhesión de Alemania, Austria, Estados
Unidos de Norteamérica, Francia, Gran Bretaña, Hungría, Italia, el
Japón, Polonia, Rumania, Yugoeslavia y Suiza.

Las comunicaciones del Gobierno polaco y del Gobierno checo-
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eslovaco han sido trasladadas inmediatamente a todos los Estados
interesados.

La situaci6n en lo que concíerne a la entrada en vigor -del Con
venio es, pues, la siguiente: la entrada en vigor, prevista para el
lQ de julio próxímo, del Convenio, que ha "Sido ratificada por 17 Es
tados, dependía por lo que respecta a 11 de esos Estados, de la rati ..
ficaci6n por Polonia y por Checoeslovaquia, condici6n que habían
formulado para el mantenimiento de sus adhesiones.

En virtud de la declaraci6n polaca, esos 11 Estados (Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Hungría, Italia, Luxemburgo,
Rumania, Suiza y Yugoeslavia) dejarán de ser partes contratantes
del Convenio desde el 1Q de julio· de este año, a menos que, antes de
esa fecha participen que desean mantener su adhesión.

Los otros seis Estados (Gran Bretaña, Estados Unidos de Norte
américa, Jap6n, Noruega, Países Bajos y Portugal)' continuarán li
gados por el Convenio después del 1Q de julio. Pero, esos países pueden
denunciar sin aviso previo y con efecto inmediato el Convenio, para
el 30 de junio de 1931.

*
* *

A.RGENTINA

Cotiza.c'ion,es de cambios A fin de que sea posible observar la
y de ce rea les en los evoluci6n del peso argentino con respec-

ú.ltimos seis meses toal dólar ,en los últimos seis meses y
la que han experimentado, también en

ese espacio de tiempo, los precios de los cereales y el líno.publícamos
a continuación un cuadro demostrativo de las cotizaciones pertínen
tes. Para este cuadro se han tenido en cuenta el valor del dólar en
pesos moneda nacional, fijado para los giros telegráficos por el Banco
de la Nación Argentina, y respecto del trigo el de peso específico
de 78 kilogramos, llamado "trigo de consumo", que es el fundamental
para las cotizaciones locales.

Se agrega también el precio de trigo en Wínnípeg, y el de trigo
y maíz en Chicago.

Dólar I Buenos Aires Winni- I Chicago
Fecha ~

Trigo Mafz Lino Trigo Trigo Maíz

Sep'bre 1 2.87 8.80 5.95 16.80 F. F. F.
2 2.85 8.70 5.97 1h 16.85 7.35 7.23 9.12
3 2.83 8.75 5.97 % 16.80 7.25 7.15 9.09
4 2.82 8.75 5.87 % 16.80 7.18 7.05 9.14
5 2.83 8.75 5.85 16.80 7.34 7.24 9.14
6 2.87 8.75 5.87 % 16.80 7.45 7.39 9.11
9 2.74 8.55 5.70 16.65 7.15 7.16 9.05

10 2.70 8.50 5.65 16.60 7.25 7.25 9.03
11 2.70 8.10 5.45 16.- 7.14 7.14 8.85
12 2.72 8.05 5.55 16.- 7.03 7.06 8.75
13 2.73 8.10 5.60 16.- 6.91 7.18 8.58
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D6lar I
Buenos Aires. IWlnni_/ Chícago

Fecha peg
Trigo . Maíz Lino Trigo Trigo Maíz

Sep'bre 15 2.73 8.- 5.45 15,.70 6.88 6.94 8.50

"
16 2.75 8.05 5.45 15.70 7.---.;. 7.16 8.55

17 2.75 7.95 5.35 15.60 7.- s/c. 8.18

18 2.75 8.- 5.55 15.90 6.93 7.54 8.10

"
19 2.76 7.90 5.45 15.80 6.74 7.40 7.90

20 • 2.77 7.80 5.42% 15.55 6.64 7.38 7.93

22 2.78 7.75 5.35 15.20 6.59 7.35 7.80
23 2.78 7.60 5.32 % 14.25 6.37 7.20 7.63
24 2.79 7.65 5.40 14.70 6.43 7.21 7.67
25 2.79 7.65 5.45 14.60 6.47 7.21 7.67
26 2.81 7.'50 5.30 14.35 6.26 6.98 7.43
27 2.81 7.50 5.17 % 14.- 6.08 6.78 7.28
29 2.82 7.20 4.90 13.60 6.09 6.72 7.25
30 2.84 7.35 5.05 13.45 6.28 6.79 7.42

Octubre 1 . 2.84 7.35 5.05 13.75 6.44 6.97 7.64
2 2.84 7.55 5.15 14.40 6.55 7.08 7.79
3 2.84 7.60 5.30 14.80 6.77 7.24 7.96
4 2.84 7.80 .5.50 15.20 6.65 7.13 7.83
6 2.84 7.55 5.20 14.20 6.6-0 7.15 7.93
7 2.87 7.40 5.12 % 14.20 6.32 6.96 7.85
8 2.89 7.50 5.20 14.50 6.26 6.85 7.84
9 2.99 7.45 5.17 % 14.25 6.13 6.71 7.58

10 2.95 7.55 5.20 14.50 6.29 6.89 7.67
11 2.95 7.45 5.15 14.40 6.05 6.73 7.35
13 3.05 7.35 5.05 14.55 6.03 F. F.
14 3.08 7.35 5.07 % 14.50 6.15 6.81 7.45
15 2.96 7.45 5.05 14.50 6.26 6.81 7.30
16 2.95 7.30 5.- 14.55 6.18 6.68 7.09
17 2.90 7.20 4.90 14.20 6.29 6.71 7.17
18 2.91 7.20 4.82 % 14.15 6.26 6.74 7.18
20 . 2.89 7.20 4.77 % 14.20 6.42 6.87 7.33
21 2.89 7.25 4.75 14.40 6.41 6.85 7.21
22 . 2.91 7.30 4.77 % 14.5'0 6.56 7.- 7.42
23 2.94 7.20 4.65 14.40 6.35 6.94 7.27
24 2.94 7.10 4.55 14.10 6.27 6.86 7.19
25 2.94 7.10 4.47 1h 14.10 6.27 6.86 7.19
27 2.95 7.30 4.60 14.45 6.20 6.78 7.26
28 2.95 7.20 4.60 14.25 6.32 6.89 7.33
29 2.94 7.20 4.45 14.20 6.29 6.79 7.12
SO 2.93 7.35 4.45 14.30 6.29 6.77 6.98
31 2.90 7.3{) 4.40 14.20 6.22 6.69 6.81
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ID6lar I Buenos Aires, IWinni_¡ Chícago
Fecha peg

Trigo Mafz Lino Trigo 'I'Tigo Mafz

Nov'bre 3 • 2.89 7.10 4.171h 13.80 6.61 6.54 6.68
4 2.89 7.- 4.- 13.30 5.96 F. F.
5 2.92 7.- 3.95 13.20 5.82 6.33 6.76
6 2.90 7.10 3.92 :Ih 13.25 5.89 6.43 6.84
7 2.89 7.15 4.07% 13.45 5.94 6.38 6.78
8 2.90 7.05 3.97lh 13.30 F. 6.07 6.69

10 2.91 6.80 3.70 12.65 5.94 6.07 6.69
12 2.91 6.70 3.80 12.- 6.71 6.27 6.76
13 2.90 6.70 3.t15 12.20 6.76 6.21 6.88
14 2.90 6.60 3.85 12.20 5.47 6.36 6.72
15 2.91 6.40 3.82 1h 12.15 5.39 6.35 6.49
17 2.91 6.20 3.70 11.90 5.42 6.39 6.61
18 2.91 5.85 3.65 11.60 6.- 6.34 6.41
19 2.92 5.90 3.75 12.- 6.14 6.35 6.56
20 • 2.92 5.90 3.72 lh 12.- 5.31 6.39 6.80
21 2.92 6.- 3.85 12.10 6.40 6.47 6.89
22 2.92 6.20 4.05 12.50 6.62 6.60 7.03
24 . 2.91 6.- 3.85 12.- 5.49 6.68 7.12
25 . 2.90 6.- 3.92lh 12.20 5.29 6.60 6.99
26 . 2.90 6.10 4.17 1h 12.40 5.37 6.50 7.-
27 2.91 6.- 4.- 12.25 5.16 F. F.
28 2.91 6.05 4.15 12.50 5.13 6.50 6.88
29 2.91 6.05 4.15 12.60 5.07 6.48 7.91

Dic'bre 1 . 2.91 5.95 4.- 12.40 4.99 6.51 7.04
2 . 2.92 5.95 4.05 12.40 5.13 6.62 7.25
3 2.92 5.95 4.15 12.40 5.08 6.60 7.15
4 2.91 6.....'- 4.20 12.50 5.25 6.68 7.14
5 2.92 6.- 4.30 12.70 5.20 6.69 6.95
6 2.92 5.95 4.20 12.50 5.09 6.70 6.70
9 2.95 5.90 4.15 12.25 5.14 6.71 6.81

10 . 2.95 5.90 5.07 1h 12.30 5.21 6.71 6.84
11 . 2.96 5.80 3.95 12.- 4.99 6.70 6.70
12 . 2.96 5.80 4.05 12.30 4.89 6.72 6.61
13 2.97 5.80 4.05 12.10 4.75 6.71 6.49
15 3.- 5.70 4.- 11.55 4.95 6.70 6.63
16 3.08 5.70 3.95 11.20 4.77 6.64 6.40

"
17 3.- 5.65 3.95 11.10 4.70 6.67 6.43
18 3.01 5.70 3.92 % 11.- 4.69 6.69 8.29
19 . 3.03 5.60 3.80 10.60 4.69 6.68 6.31
20 3.03 5.60 3.80 10.60 4.65 6.67 6.22
22 3.05 5.30 3.70 10.20 4.41 6.65 5.98
23 3.06 5.30 3.75 10.30 4.50 6.69 5.93
24 3.08 5.30 3.77 % 10.30 4.52 6.71 5.57
26 . 3.13 5.20 3.70 10.25 4.39 6.64 5.76
27 3.13 5.10 3.65 10.- 4.60 6.66 5.85
29 3.21 5.- 3.62 % 9.80 4.50 6.68 5.63
30 3.19 5."05 3.77 1h 10.05 4.65 6.68 5.84
31 . 3.14 5.10 3.72 112 10.10 4.65 6.68 5.84
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Fecha D6lar I
Buenos Aíres IWinni_1 Chícago

peg
Trigo Mafz Lino Tri.go Trigo Mafz

Enero 2 3.21 5.10 3.72 :lh 10.15 4.89 6.91 6.49
3 • 3.21 5.30 3.86 10.50 5.07 6.95 6.56

" 5 3.21 5.30 3.91 % 10.75 4.95 6.97 6.44
6 F. F. F. F. 5.04 6.97 6.63
7 3.19 5.70 3.78 % 10.65 5.07 7.02 6.72
8 . 3.19 5.60 3.82 % 10.35 4.99 7.- 6.82

9 3.19 5.60 3.85 10.55 4.91 7.04 6.53
10 3.20 5.60 3.87% 10.50 4.91 7.07 6.43

12 • 3.26 5.70 3.87 % 10.60 4.97 7.08 6.53

13 3.38 5.85 3.95 10.90 5.03 7.12 6.55

14 3.29 5.70 3.85 10.70 5.- 7.16 6.60

"
15 . 3.29 5.55 3.77 % 10.60 4.91 7.93 6.34

16 3.29 5.40 3.70 10.25 4.96 6.99 6.30
17 3.29 5.45 3.77 % 10.40 4.91 6.99 6.32

19 • 3.29 5.35 3.65 10.35 4.95 6.97 6.32

"
20 3.29 5.30 3.55 10.20 4.91 6.98 6.23

21 3.29 5.40 3.62 % 10.35 4.92 6.97 6.24

22 3.29 5.45 3.70 10.60 4.96 6.97 6.14

23 3.29 5.40 3.67 % 10.50 4.91 6.90 6.02

24 3.29 6.45 3.70 10.55 4.96 6.90 5.96

26 . 3.29 5.45 3.67 % 10.60 4.97 6.89 5.89

27 . 3.29 5.45 3.65 10.55 5.01 6.90 6.01

28 3.29 5.40 3.60 10.52 % 4.96 6.89 5.80

29 3.28 5.45 3.70 10.65 5.12 6.88 5.89

30 3.28 5.45 3.70 10.60 5.09 6.88 5.79

31 3.29 6.35 3.60 10.55 5.05 7.09 7.76

Febrero 2 .. 3.28 5.30 3.60 10.55 5.09 7.08 5.84

3 3.28 5.40 3.65 10.65 5.26 7.12 5.97

4 3.28 5.50 3.70 10.85 5.28 7.11 5.94

5 3.28 5.40 3.70 10.65 5.28 7.13 5.89

6 . 3.28 5.50 3.75 10.70 5.28 7.13 5.91

7 . 3.28 5.55 3.75 10.75 5.42 7.12 6.01

9 . 3.28 5.60 3.82 % 10.85 5.59 7.15 6.14

10 . 3.27 5.70 3.92 1h 10.80 5.78 7.20 6.22
11 . 3.17 5.65 3.95 10.80 5.64 7.19 6.04

12 3.17 5.55 3.82 1h 10.65 5.40 F. F~

13 . 3.17 5.55 3.77 % 10.65 5.40 7.17 5.91
14 . 3.17 5.50 4.77 % 10.70 5.50 7.17 5.91
18 . 3.11 5.50 3.80 11.05 5.47 7.13 5.73
19 3.09 5.55 3.80 11.20 5.63 7.16 5.87
20 . 3.06 5.65 3.87 % 11.50 5.66 7.16 5.78
21 3.04 5.55 3.85 11.25 5.51 7.14 5.75
23 3.04 5.50 3.82 % 11.15 5.49 F. F.
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fINMIGIR,ACIION y 'EM,IG,RACIO'N A PAiRTI'R DE 1857 (*)

Años Inmigrantes Emigrantes Saldos

1857. 4.951 Más 4.951

1858. 4.658 4.658

1859. 4.735 4.735

1860. 6.656 5.656

1861. 6.301 6.301

1862. 6.716 6.716

1863. 10.408
"

10.408

1864. 11.682 11.682

1865. 11.767 11.767

1866. 13.696 13.696

1867. 17.046 17.046

1868. 29.234 29.234

1869. 37.934 37.934

1870. 39.967 39.967

1871 (1). 20.933 10.686 10.247

1872. 37.038 9.153 27.884

1873.•. 76.332 18.236 58.096

1874..... 68.277 21.340 46.937

1875. 42.036 25.578 u 16.458

1876.. 30.965 13.487 17.478

1877. 36.325 18.350 17.975

1878. 42.958 14.860 28.098

1879. 55.155 23.696 31.459

1880.... 41.651 20.377 21.274

1881. 47.484 22.374 25.110

1882. 51.503 8.720 42.783

1883. 63.243 9.510 53.733

1884. 77.805 14.444 63'.361

1885. 108.722 14.585 94.137

1886. 93.116 13.907 79.209
1887'.. 120.842 13.630 ", 107.212
1888. 155.632 16.842 138.790
1889. 260.909 40.640

"
220.260

1890. 110.594 80.215 30.375
1891. 52.096 81.932 Menos 29.835

----

(*) De Estadística Argentina, N<> 2.
(1) Epidemia de fiebre amarilla.



INFORMAcrON ECONOMJCO-FINANCIERA 135

INMIG'RACION y EMIG;RACION A PARTIR DE 1857

(Oonclusión)

Afios Inmigrantes Emigrantes Saldos

1892. .... 73.294 43.853 Más 29.441

1893. 84.420 . 48.794 35.626

1894. 80.671 41.399 39.272

1895.. 80.989 36.820 44,.169

1896. 135.205 45.921 89.284

1897. 105.143 57.457 47.686

1898.. 95.190 53.536 41.654

1899. 111..083 62.241 48.842
1900. 105.902 55.417 50.485
1901.. 125.951 80.251 45.700
1902. 96.080 79.427 16.653
1903.. 112.671 74.776 37.895
1904~r-' .. 161.078 66.597 94.481

1905.. 221.622 82.772 138.850

1906. 302.249 103.852 198.397.

1907. 257.924 138.063 119.861

1908. 303.112 127.032 176.080

1909.. 278.148 137.508 140.640

1910.. 345.275 136.405 208.870

1911.. 281.622 172.041 109.581

1912. 379.117 172.996 206.121

1913. 364.878 219.519 145.359

1914. 182.672 243.701 Menos 61.029

1915. 83.019 148.425
"

65.406

1916. 75.381 122.328 46.947

1917. 51.665 83.996 32.331

1918. 50.662 59.908 9.246

1919. 69.879 67.710 Más 2.169

1920•. 115.302 80.268 35~O34

1921. 122.367 62.900 59.467

1922•. 161.009 72.759 88.250

1923.. 232.501 76.520 153.981
1924. 191.169 75.562 115.067
1925. 209.873 131.668 78.205
1926. 337.710 247.248 90.462
1927. 388.865 276.989 111.878
1928.. 374.764 288.582 86.182
1929.•. 437.455 348.234 89.221
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COM1ERCIO EXTERIOR DEL METALICO

Años

1884 .
1885 .
1886 .
1887 .
1888 .
l889 .
1890 .
1891 .
1892 .
1893 .
1894 .
1895 .
1896 .
1897 .
1898 .
1899 .
1900 o •••• o ••••••

1901 .
1902 .
1903 o • o •••••

1904 .
1905 .
1906 .
1907 .
1908 .
1909.. o o ••••••••••••

19-10 .
1911 .
1912 .
1913 .
1914 o ••••••••••••

1915 o ••••••••••••

1916 .
1917 o o ••••••••••

1918 .
1919 .
1920 .
1921 .
1922 .
1923. o ••••••• o ••••••

19'24 .
1925 .
1926 .
1927 .
1928 .
1929 e •••••

Importación $ oro

4.910.220
6.306.251

20.635.662
9.748.596

44.810.150
11. 749. 7159
7.151.251
9.255.608
6.520.348
4.688.785
3.188.395
4.730.468
6.063.345

671.089
7.393.255
2.413.762

10.202.711
2.383.120
8.909.086

26.086.184
24.917.951
32.:559.540
18.292.955
23.569.884
28.685.351
67.453.816
37.027.946
12.764.236
36.077.807
47.941 ..425
17.960.386
4.200.517

25.8153.245
26.789.926
17.873.450
32.371.469

143.239.414
70.842
16.010
6.375

24.235
8.421.004
2.035.033

86.550.263
99.438.080

11.296

¡Exportación $ oro

4.509.954·
8.442.644
8.358.018
9.877.185
8.734.500

28.431.251
5.283.900
1.703.100

. 1.979.111
819.597
266.543
118.945

2.178.891
4.949.142
1 .:574.946

670.012
3.549.670:
2.376.270
3.074.341
1.196.152
1.604.292

819.575
1.662.772
3.138.812

46.395
1.247.831
1.669.829
3.008.597

58,s.621
44.378.569
31.294.649

6.346
(1) 336.900

450.520
85.466
76.863
22.281
4.925·

" 6.600
(2) 5.596.560'
" 22.909.668

12.349.110
174.397.522

(1) Exportaciones autorizadas de acuerdo con la ~ey N9 9483, per
tenecientes a los viajeros que salen del país y para pagos de fletes
marítimos y pasades.

(2) Exportaciones efectuadas de acuerdo COn el arto 52 de la Ley
N9 11.160 que autoriza al P. E. para extraer oro de la Caja de Con
versión para atender el servicio de deuda Exterior.



GRAVAMEN R,ELATIVO QUE REPRESENTAN LOS DERECHOS DE IMPORTACI'ON S.OBRE EL VALOR TOTAL DE
LAS IMPORTACIONES V SOBRE LAS SUJETAS A DERECHOS

VALORES REALES DE LA IMPORTACION

(1) La primera columna: Sobre el total de la importación. La segunda columna: Sobre la importación sujeta.

Gravamen relativo
% que representa
la recaudación (1)

Años

1910 .
1911 .
1912 .
1913 .
1914 .
1915 , .
1.916 .
1917 .
1918 .
1919 .
1920 .
1921 .
1922 .
1923 .
1924 .
1925 .
1926 .
19~,7 .
1928 .
1929 .

Libre, $ oro

103.942.589
107.735.318
107.693.985
150.356.809
117.723.437
120.667.762

95.186.773
85.011.365

112.635.619
194.108.599
241.221.666
205.072.419
1815.445.695
192.461.478
151.687.512
2'41.483.847
228.489.527
254..385.228
267.696.271
275.603.828

Sujeta, $ oro

275.409.926
297.284.674
339.169.014
345.870.285
204.806.527
184.820.244
270.943.798
295.309.813
387.967.133
461.663.695
693.746.0-33
544.461.278
506.199.776
675.968.618
577.02·2.481
635.363.819
594.006.970
602.419.176
569.011.458
586.393.5·27

Total $ oro

379.352.5115
405.019.992
446.863.002
496.227.094
322.529.964
305.488.006
366.130.571
380.321.178
500.602.752
655.772.294
934.967.699
749.533.697
689.645.471
868.430.096
82'8.709.993
876.847.666
822.496.497
856.804.404
836.707.729
861.997.355

Recaudaci6n por
derechos de ímpor

tacíón, $ oro

76.043.340
77. 1582.044

82.889.923
87.634.764
52.083.036
41.752.688
46.153.496
42.520.751
38.960.401
49.019.117
70.526.398
70.580.485
80.556.642

106.694.907
112.876.242
133.108.145
125.799.339
132.585.160
145.2515.450
148.671.763

20.0
19.1
18.5
17.6
16.1
13.6
12.6
11.1

7.7
7.4
7.15
9.4

11.6
12.2
13.6
15.2
15.3
15.5
16.1

27.6
26.1
24.4
25.3
25.4
22.6
17.0
14.4·
10.0
10.6
10.1
12.9
15.9
15.7
19.3
20.9
21.2
22.0
23.'1

z
Ixj

ª~>o
'0
Z
tEJ
(1
o
Z
o
~

§

~
Zo

~
>

J-l
ce
-3



MOVIMIENTO DE LA 'C,AJA DE CONV'ERSION

~
~
00

-
I

Años
Oro

I
I _.

Ingresos
Egresos

Existencia al 31 I Circulación
-

..- I I
de diciembre

al 31 de diciembre

I
$ papel

1899 , .
1900 .
1901 .
1902 .
1903 .
1904 .
190,5 .
1906 .
1907 .
1908 .
1909 .
1910 .
1911 .
1912 .
1913 .
1914 .
1915 .

1.463.00
18.396.986.60

311.32
21.046.49

46.041.400.56
22.183.540.85
42.274.833.32
28.234.151.60
30.655.916.99
34.216.023.56
50.176.348.94
33.989.'595.61
14.431.910.96
39.457.535.50
48.898.006.96
37.286.460.75
96.611.115.25

18.398.449.00
311.32

18.188.05
7.803.116.78

10.083.049.26
2.464.423.23

15.655.186.11
28.273.059.88
12.608.171.11

4.378.175.23
20.515.108.32
11.377.668.28

5.630.633.47
38.575.821.59
46.078.878.75
15.380.365.18

1.463.00

2.843.44
38.241.147.22
50.341.638.81
90.152.043.90

102.731.014.39
105.11.3.871.50
126.721.723.95
172.519.897.64
185.994.385.95
189.048.628.63
222.875.530.66
233.197.716.03
224.405.298.03
30'5.636.048.10

295.169.281.85
292.385.554.90
292.385.654.90
293.274.720.41
380.179.957.21
407.681.073.08
498.159.276.35
626.747.831.81
532.163.414.69
581.272.167.70
685.358.923.60
715.982.756.52
722.924.213.52
799.803.534.50
823.263.044.93
803.280.274.77
987.645.614.82

~
~

<
1'-1
r.n.
..-3
>
t;
t:.1

Q
t;j
z
~
ta

t::J
oo
S
a:
~o
~



MOVIMIENTO DE LA ICAJA DE CONVERSION . (Conclusión)

In~'::os [ EgresosAños

1916 ' .
1917 .
1918 .
1919..........•............
1920 .
1921 .
1922 .
1923 ~ .
1924 .
1925 (3) .
1926: .
1927 ', .., .
1928 .
1929 .

34.204.287.87
1.276.824.73 (1)

80.047.723.54 (1)
34.741.488.42 (1)

155.444.821.23 (1)
210.14

4.123.157.62 (1)

35.419.960.00 (3)

26.889.123.07
30.196.885.69
74.588.771.60

23.005.010.07
1.260.000.00 (2)

17.867.231.65 (2)
24.745.383.29 (2)
74.873.647.15 (2)

(2)
(2)

4.123.1.57.62
18.817.147.86
35.419.960.00

1.089.700.83
18.122.153.96

144.602.522.20

Existencia al 31

de diciembre

316.835.325.90
316.852.150.64
379.032.642.52
389.028.747.65
470.599.921.73
470.600.131.87
470.600.131.87
470.600.131.87
451.782.984.01
451.782.984.01
451.782.984.01
477.528.406.25
489.657.138.00
419.643.387.40

Circulación
al 31 de diciembre

$ papel

1.013.098.518.39
1.013.136.756.24
1.154.456.054.75
1.177.174.475.33
1.362.563.507.27
1.362.563.984.86
1.362.563.984.86
1.362.563.984.86
1.319.797.739.72
1.319.797.739.72
1.319.797.739.72
1.378.432.790.44
1.405.875.362.37
1.246.753.201.64

z
i
~o
~
~
Q
o
~
ts:.....
Q
O

~
Z
Q

!
(1) Cancelado en legaciones.
(2) Incl uídos los dep6si tos en legaciones.
(3) Estas cifras se refieren exclusivamente al oro depositado en las legaciones y cancelado en las mismas y en el

Banco de la Nación de acuerdo con la ley núm. 3871, acuerdo del 19 de enero y marzo de 1925.
"""'"O)
c:o
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E8TADOS UNID08

Eil balance de paqcs de

Estados Unidos de

América (1)

Puede decirse que el análisis de lo
que comúnmente se ha dado en llamar
"balance de los pagos internacionales"
es la más nueva de las ramas de la cien

cia económica y la' que más provechosos frutos ha dado en los pocos
años que los estudiosos en este materia llevan trabajando en ella.
Véase la autorizada opinión sobre esta materia del R. P. Lamont,
actual ministro de Comercio de los Estados Unidos, en el prefacio
del último balance de pagos de dicho .país que acaba de publicarse:

"Si los principales países del mundo, incluyendo los Estados
Unidos, hubieran comenzado a publicar informes semejantes hace
veinte años, no .hubieran surgido jamás muchas de las discusiones
en las finanzas internacionales de los últimos años."

Si bien el primer balance de pagos de Estados Unidos fué publi
cado en 1911, la elaboración periódica de estos análisis fué comenzada
en 1919, por la Universidad de Harvard, y en 1922 en forma oficial
por el Ministerio de Comercio, bajo la dirección de Herbert Hoover,
y recién en los últimos dos años el estudio y la compilación de este
balance ha hecho los progresos necesarios para dar una impresión
exacta de la enorme complejidad de las transacciones internacionales
de aquel país.

Entre los muchos importantes bechos de orden económico que
se deducen del análisis del balance de pagos de los Estados Unidos,
el de mayor importancia es el de la actual y futura preponderancia
del "comercio invisible" sobre la importación y exportación de mer
caderías. Cuando surgió en la ciencia económica el concepto del ba
lance de pagos, aparecía como un complemento de la teoría mer
cantilista, procurando fijar algunos pequeños rubros del comercio que
por ser "invisibles" escapaban de la estadística oficial del comercio
exterior, y venían a cubrir la diferencia que dejaban entre sí la
importación y la exportación de mercaderías y oro.

Pero en la actualidad se ha desarrollado de tal manera este
"comercio invisible", que su monto adquiere ya el mismo rango de
importancia del comercio exterior de mercaderías, siendo muy pro
bable que en el ¡futuro y para países ,que han llegado al grado' de
desarrolo financiero de los Estados Unídos , 10 supere, y pasen a
ser la importación y la exportación de mercaderías, items "de balan
ce" ,frente a'l enorme monto del "comercio ínvíeíbíe", del movi
miento de capitales y de las demás operaciones fínancieras con
el exterior.

.En el año 1929, aplicando el concepto de los antiguos econo
mistas, vemos que para los Estados Untdos, el comercio visible
suma 10.:246 millones de dólares, (Importacíón 4.756 mídlones, ex
portaclón 5.490 rnñlones), el "comercio invisible" 9.243 millones
de dólares, y la tmportacíón :y eXtportaci6n de oro 6,10 millones de
dólares.

ESltos hechos alteran muchas de Ias ideas económicas gene
ralments admítídas al analizar 1818 r-elacíonea tnternacíonales d'e

(1) De la Revistaae Economía Argetttina.
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Esfhvdos Unidos. La idea del "saldo comercíaü" y de Su capital ím
portancía -en 'la economía d·elpaís; de la manera como debe pro
curarse cubrir este saldo; de ¡la ímposíbilídad para Estados Uni
dos de continuar por muchos años'siendo exportadores de capital
teniendo un "fuerte saldo fa vorab.le en la balanza del oomercío" ;
:pa.sarán pronto en aquel país a üa categoría de preíuícíos (que por
cierto costará mucho oxrírpar de la literatura económica corrien
te), frente a las revelaciones del Ibalance de ~agos.

'En el último año el saldo tavcrable del comercio exterior de
los Estados Unidos' tué dIe 734 míítones de dólares (1) .La ímpor
tanela del "problema dé la transferencia" para los países extran
jeTos, en la necesidad de pagar esta diferencia entre las merca
derías que compran y Jas que venden a la Unión, puedo juzgarse
por la comparación con los' sígutentes otros "problemas de trans
fer-encias" ,que !S·e deducen deü balance de p,agas citado:

El saldo entre ílos gastos de los turfstas extranjeros ·en Es
tados Unidos y los de los norteamertcancs en el exterior fué de
659 millones de dólares ; el saldo -entre las ganancías de los capí
tales a 'largo plazo de los norteamericanos en el exterior y de Ios
extranjeros en la Unión fué (i..e 606 millones de dólares'; el saldo
entre las compras y las ventas hechas por los e~tranjeros en el
mercado. de WwU Htreet es d-e 4:57 millones de dólares y el saldo
entre las nuevas ínvereíones de capitales a largo plazo dentro y

fuera del país fué de 1.'588 millones.
Muchos otros .ejemplos se (podrían agregar, pues el "comercio

invisible" de Estados Unidos es 'bien complejo como podrá ver el
Ieotor por el siguiente resumen del último 'balance de 'Pagos pu
blícado :

BALANCE DE PAGOS DE LOS ESTADOS UNIDOS
EN EL AAO 19,29

Transacciones lnternaclonales
En mltlones de \dólares

Activo Pasivo Saldo

Oomerclo Visible:
Comercio .die Mercaderías (alustado

¡po,r contrabando, compra de !bu-,
ques, etc. (2) . . . . . . . . 5.490 4.756 + 734

Comercio lnvlslbte ;
.P8Igado y recíbido por fletes
Gastos d-e los turistas . . . .. .
Pasajes en tranaatlánttcos ameríca-

nos .

1.54
180

269
839

- 115
6·59

+ 94

(1) Y no es un saldo anormal, pues el promedio de los úllltimo8
años eS' de unos 60'0 millones die dólares.

(2) El saldo de la estadística corriente del comercio que es de
841 millones de dólares se ve fuertemente reducido en el cuadro,.
debido principalmente a la suma añadida a la importación en con
cepto de contrabando de bebidas alcohólicas.
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TransaCCliones lnteenaclonales
En mlltones de d61ares
ActivO Pasivo Saldo

245 ~&5 120

61 + 61

276 77 + 199

1.537 1.080 + 457

41 + 6

5 -f- 207

270 + 606

1/62 92
49 49

16 + 64
-60 45
76

144 44
247 223

1.619 -1.619

70
5

70

47

60

442 + 442
1i>2 15 + 87

212

876

100
24

Ganancias de los capíaales invertidos
a largo' plazo .

Ganancias de los capi'tales ínvertídos
a coreo ·plazo

Remesas de inmigrantes
Deudas de la Guerra (Interés y

amortización)
Gastos del Gobierno en el exterior y

de otros gobiernos en EE. UU.
Remesas religlosas y carítatívas
Regalías cínematcgráficas
Propaganda comercíal .
Contratos de seguros
Varias transaccíones de menor ím

¡por.tancia

-Movimien,to de capltales:
Nuevas ínverstones norteamerícanas

en el exteríor
Deducción POT comístones, emísíones

'bajo ,par, etc.
Amortízaclén de anteriores inversio

nes
Compra y venta de bonos y acciones

norteamericanas (1)
Reventa de títulos extranjeros al}

extranjero
Movlmíento d,e capital de otro orden

Oro:
Salido y entrado en el afio

Gran total. 10.015 10.054 9(2)

El crecímíento de los gastos d·e los turistas extranjeros, es un
hecho que no había s'ído previsto en años anteriores y que de 'con
tinuar en el futuro como todo varec.e indicarlo constituirá el factor
de mayor ímportancía en el ·esitudio de úa políticaeoon6'mica inter
nacional de la Unión.

'La suma que deben gíear anualmente los .EstMlos Unídos ;para
,p8.Jgar los gastos de 8iS,tos turletas excedo ya al saldo del comercio
exteríor, como pued-e verse en el síguíente cuadro:

(1) En su casi totalidad debido a las especulaciones en WaIl
Street durante el año y a las liquidaciones por el desastre de la Bolsa
en el último trimestre del mismo.

(2) En teoría el balance de pagos debe equilibrarse. Esta pe
queña diferencia proviene del inevitable margen de error en la esti
mación de tae transaccíones.
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COM'PArR.ACION EINT\RE EL GA'ST·O DE LOS TURISTAS Y :EL
SAIL',DO CO,M'E'RCIAL

(En mlttones de dólares)

A~OS

Gastos de 'los :Sa-Ido del comer-
turistas en e'l cio exterior

exterior (ajustado)

1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929

444
533
685

62~

696
804
·839

+
+
+
+
+
+
+

206
882
633
278
583
859
734

Total de los 7 añcs 4.524 -t- 4.166

No ¡puede calcularse hasta que Iínníte se llegará en el desarrollo
de este turismo, Cada año es mayor el número de vapores que sallen
de puertos norteamericancs para estas giras de turismo y son más
üas tactlídadea y atractívos de eetos viajes..En el año 1929, [uera
{le los miles de personas 'que visitaron el Canadá y que pasaron la
frontera ,mejicana, salieron 'en vapores de ultramar la encrrne can
tidad de 297.000 turistas. Si continúa este creeím íento, que depende
del "unargen para gastos superfluos" del ¡presupuesto de la familia
americana media, y si se eX!tientd,e el sistema de "vacaciones con
paga completa" para lo-S' em'Pl1·eatlcs; puede crearse realmente un
grave "problema de transterencia" para. pagar elstos 'gas tos de los
turistas en el ·exterior.

Por otro lado nos ,en,cOnltramos que el rubro que más alarmó
hace varios años a 1108 que se preocupaban del ¡futuro del 'balance
<le pagos nootaamerícancs es uno de los que menor ímportancía
tiene en la actualidad.

Cuando Ias deudas de guerra de los países europeos al gobier
no de los Esta:dos Unidos fueron .fijadas en 5.873..638.000 dólares,
muchas fueren las crítícas que se hicieron a este arreglo; en Eu
ropa se argumentaba que sería imposible el pago anual por ínte
reses y amortización de esta enorme suma de:s-de que Ios Estados
Unidos tenían un fuerte saldo comerciad favorable; y en ESttados
Unidos se decía que corno loe pagcs anuales -sólo podrían hacerse
con una mayor importación de mercaderías europ-eas, y éstas per
Judícarfan a los tabrtcantes naclonases.

La .realídad ha sido bien díferemte a todo lo que se pensó ; los
pagos de 106 países eurcoeos 'por las deudas de la guerra (unos
200 millones de dólares al año) se pierden entre el inmenso mo
vimien-to de las transacciones internacionales que suman en con
junto más de 20.'000 mílüones de dólares, y es curíoso que estos
pagos se hayan compensado de sobra con un ítem de tan escasa
Impontancía como las remesas de los ínmígrantes europeos resi
dentes en la Unión hacen anualmente a sus familias que quedaron
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en Europa. Puede verse este revelador hecho en el siguiente cua
dro que hemos for,mado:

CO'MIPlARACION ENTRE LAS RE,MESAS DE L'OS INMIGRAN
T'ES y EL PAGO DIE LA D'EUDA DE LA GUE,RRA

(Eln millones de dólares)

At\10,S

1923
1924
19215

1926
1927
1928
1929

Totall de los 7 años

Recibido de Remesas de los
Euro'pa por pa- inmigrantes a
go,s de 'las deu- Europa

das de la guerra

+ 2,59 229

+ 183 229

+ 186 235

+ 18,5 218

+ 206 206

+ 207 225

+ 207 2,23

+ 1.433 1.565
~~~

'La gran atraccíón que tuvo en el año 1929 el mercado Wall
'Sttre·et para los capltalístas europeos puede versa en las círras re
Iatívas al rnovímíento de capitanes. En el transcurso del año que
comprende el período de boom de los primeros meses del año
y el crack de fines de año, los europeos compraron títulos norte
amerrcanos por valor de 1..537 millones de dólares y vendieron
eatos mismos títulos hasta 1.080; quedando un saldo de 457 míblo
nes ,que se viene a agregar a 'las enorm'e·s sumas de· capital extran
jero ínvertídas en la Unión. .Estos ascienden en la actualidad a
7.500 millones de dólares y hacen que Bstados Unidos sea el país
que mavorea aumas debe al exterícr ; sin deíar de ser el país que
mayor cantídad ha prestado al sxteríor.

¡Las tnvereíones de ca¡pitalJ. norteamericano en el extranjero
han sido calculadas para el prhnero de enero de 1930 en unos
15.366 míllones de dólares sin contar la deuda de guerra de que
hemos hablado precedentemente. La América Latina es el prín
cípa! deudor como puede verse a. continuación:

CA,P:ITA~L NORTE;AMERICANO EN E'L EXTERIOR

AL 1Q O·E ENE,R·O DE 1930

En América Latína . . . . . . . .
En Europa " .
En Canadá .
En Asia y otras regiones .

En todo el mundo ....

5.807 millones de dóla res
4.564 millones de dólares

13.627 millones de dólares
1. '368 millones de dólares

15.366 míñlones de dólares
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Dado que el interés (medio que ¡ganan es¡tos 'c3lp,ital,es ha sido
fijado en cerca de 6 %; los pagos que deben hacer üos países deu
dores Ilegarán enel presente año a unos 900 millones, y todo hace
presumir que en el futuro eeta cifra sea cada vez mayor.

¡Por lo expuesto, ,puede iÍ.enerse una idea de la complejidad de
las transacíones financieras tnternacíonaúes de los Estados Uni
dos, y el modo cómo. en el mundo contemporáneo üas economías
y las finanzas de todos los países se van entrelazando entre sí,
dístancíándonos cada vez 'más de 10,s tiempos en que las transae
clones internacionales se reducían casi exclusiv8Jmente a la írn
portacíón y exportacíón de mercaderías.

Oartos GAROlA M.AT.A.
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